
CONSTANCIA SECRETARIAL: octubre 30 de 2024. A despacho de la 

señora Juez, informándole que, se recibió el día de ayer, en cumplimiento 

de la orden cautelar de inscripción de la demanda, respuesta por parte de 

la Superintendencia de Notariado y Registro de Pácora, Caldas, informando 

el rótulo de la medida suscitada.  

 

Pasa para resolver lo pertinente; 

DANIELA OSORIO MAYA 

ESCRIBIENTE 
 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 3 No. 15-24 
 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Fecha: octubre treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)    

 

PROCESO: VERBAL – PETICIÓN DE HERENCIA 

DEMANDANTES: JUAN CARLOS JIMÉNEZ MARTÍNEZ, HÉCTOR 

FABIO JIMÉNEZ MARTÍNEZ y JOSÉ ARIEL JIMÉNEZ 

MARTÍNEZ 

DEMANDADA: CELIA JIMENEZ DE GARZÓN 

RADICADO: 17 013 31 12 001 2024 00260 00 

ASUNTO:  AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO 

 

Se dispone agregar al expediente y poner en conocimiento de la parte 

interesada, la respuesta allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Pácora, Caldas, en virtud de la orden de inscripción de la 

demanda emitida en auto precedente, sobre los predios identificados con 

mailto:j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co


matrícula inmobiliaria Nro. 112-7229 y 112-7230, de propiedad de la 

demandada CELIA JIMÉNEZ DE GARZÓN.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 
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